




El sistema de distribución del poder entre el Estado y las Comunidades Autónomas gira en 
torno al concepto de “competencias”, que son ámbitos o parcelas de responsabilidad. Las 
competencias reservadas al Estado se recogen en el art. 149.1 de la Constitución, mientras 
que las asumidas por cada Comunidad Autónoma se inscriben en sus respectivos Estatutos 
de Autonomía, que son aprobados por las Cortes Generales mediante Ley orgánica.

La “enseñanza” es una competencia compartida entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas. En la distribución competencial en materia educativa se mezclan, por lo tanto, 
funciones normativas a distintos niveles (aprobar leyes básicas, de desarrollo y 
reglamentos de concreción de las leyes…) y también ejecutivas o administrativas 
(seleccionar docentes, conceder becas, suscribir conciertos, construir centros…). 

La legislación básica en materia de enseñanza corresponde al Estado, cuyas Cortes 
Generales aprueban las leyes generales reguladoras del sistema educativo. A partir de esas 
leyes, en los aspectos que no traten o que traten de manera abstracta o abierta, los 
parlamentos de cada Comunidad Autónoma pueden aprobar leyes de desarrollo, y a su vez 
las Administraciones de cada Comunidad Autónoma aprobar reglamentos de desarrollo de 
dichas leyes. 













Debajo del nivel autonómico, la legislación de régimen local atribuye algunas competencias 
a los entes locales, en particular a los municipios, en materia educativa. Se trata de 
competencias únicamente ejecutivas, que aparecen descritas de manera muy específica, y 
que tienen carácter accesorio de las estatales y autonómicas. 
Los Ayuntamientos:
• Participan en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria (por medio de 

las policías locales, allí donde existan).
• Cooperan con la Administración educativa (autonómica) en la obtención de solares para 

construir nuevos centros docentes.
• Se encargan de la conservación, mantenimiento y vigilancia de los edificios de 

propiedad local destinados a centros públicos de educación infantil, de educación 
primaria o de educación especial.





“Para la consecución de los fines previstos en el artículo 2, el 
Sistema Educativo Español contará con los órganos de 

participación y cooperación y con los instrumentos 
contemplados en la normativa aplicable al efecto”(At.2 

apartado 3 LOMLOE).

Evitan dispersión, coordinan el ejercicio de competencias o 
se consultan el sentido en que van a ser ejercitadas las 

mismas. En el ámbito de la enseñanza no universitaria cabe 
señalar dos órganos: la Conferencia Sectorial de Educación y 

el Consejo Escolar del Estado.  





Tarea para hacer en clase:
Combina la información que te da la tabla 2, pág. 45 del capítulo 2 del libro con la información que en el enlace al 
Consejo Escolar del Estado se da y completa el siguiente cuadro. El total de los representantes tiene que dar 107.

Enlace

Representantes Designación Ejemplo Cantidad de 
representantes

Profesorado Centrales y asociaciones sindicales.
Diferentes niveles educativo y sectores 

(público-privado).

ANPE 20

…

Administración Educativa
del Estado

Ministra de Educación: María del Pilar 
Alegría continente

Violeta Paz 
Roel

8

https://www.educacionfpydeportes.gob.es/mc/cee/portada.html


…



Administración estatal

Comunidad Autónoma

Centro Educativo

Aula

Alumnado

La enseñanzas fijadas por el Gobierno estatal (50% 
- 60% si la CCAA tiene lengua cooficial), se 

concretan en cada comunidad autónoma en 
función de su realidad. Ese currículo establecido 

por la Comunidad Autónoma lo integra cada centro 
escolar en su proyecto educativo, que recoge los 

valores, los objetivos y las prioridades de actuación. 
Contemplada la realidad de cada centro, el Claustro 

fija y aprueba la concreción de los currículos 
oficiales, así como el tratamiento transversal en las 

áreas, materias o módulos de la educación en 
valores y otras enseñanzas en sus propias aulas, 
para su propio alumnado teniendo en cuenta sus 

características. Finalmente, se realizan las 
adaptaciones curriculares significativas (ACIS) para 
cada alumno que lo necesite eliminando contenidos 

esenciales o nucleares y/u objetivos generales.



1º nivel  administración estatal
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación (LOMLOE) que se ha publicado en el BOE de 30 de diciembre de 
2020.

- Currículo básico  Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la 
ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria.

Revisa la página educagob y encuentra 
alguna información nueva que 
desconocías a cerca de la educación 
primaria.

1º nivel  Administración estatal

Enlace

https://educagob.educacionfpydeportes.gob.es/inicio.html


Enlace

-Orden ECD/1112/2022, de 18 de julio, por la que se aprueban el currículo y las características de la 
evaluación de la Educación Primaria y se autoriza su aplicación en los centros docentes de la 
Comunidad Autónoma de Aragón (Orden publicada en el BOA el 27 de julio de 2022).

-ORDEN ECD/866/2024, de 25 de julio, por la que se modifica la Orden ECD/1112/2022, de 18 de 
julio, por la que se aprueba el currículo y las características de la evaluación de la Educación 
Primaria y se autoriza su aplicación en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de 
Aragón (Orden publicada en BOA el 7 de agosto de 2024).

2º nivel  Comunidad Autónoma

Revisa la página educaragón y encuentra alguna 
información nueva que desconocías a cerca de la 
educación primaria.

https://educa.aragon.es/
https://educa.aragon.es/documents/20126/2789386/Orden+ECD-1112-2022+de+18+de+julio.pdf/ed5f22ef-d5f8-8eef-8e86-b9e711267ace?t=1661501241252
https://educa.aragon.es/documents/20126/4654798/Orden+modif.+curr.+PRIMARIA+-BOA+7-8-24.pdf/5cbfce38-dc34-69f7-059d-1f1fbc275cc7?t=1724059128587


Centro Educativo

3º nivel Centro Educativo

El equipo docente –Claustro de profesores- concreta 
el currículo oficial de la comunidad Autónoma por 
etapas (PCE). De esta manera, por ejemplo, en un 
colegio de educación infantil y primaria habrá dos 

currículos (uno por la etapa de infantil y otro por la 
de primaria). Juntos constituyen el currículo del 

centro que se encuentra dentro de Proyecto 
Educativo del Centro (PEC).

Artículo 121 (LOMLOE)
«2. Dicho proyecto estará enmarcado en unas líneas 
estratégicas y tendrá en cuenta las características del 
entorno social, económico, natural y cultural del alumnado 
del centro, así como las relaciones con agentes educativos, 
sociales, económicos y culturales del entorno

PEC 23/24

https://cpiparquegoya.catedu.es/wp-content/uploads/sites/167/2024/06/PEC-23_24.pdf


Aula

3º nivel Aula

A partir de ese proyecto curricular de etapa se 
establecen las programaciones de aula. Éstas 

permiten contextualizar dicho PCE al alumnado del 
grupo clase.

Las indicaciones para la realización de las 
programaciones anuales y las unidades didácticas 

vienen recogidas en los artículos 41 y 42 del currículo 
de primaria de Aragón (Orden ECD/1112/2022, de 18 
de julio, modificada por la ORDEN ECD/866/2024, de 

25 de julio)

¿Cómo es tu 
grupo? ¿Cuántos 
niños y niñas hay 
en clase? ¿Qué 

cosas les motivas? 
¿Cuáles son sus 

juegos preferidos?



Alumnado

5º nivel Alumnado

El capítulo 4 del currículo (Orden 
ECD/1112/2022, de 18 de julio, modificada 

por la ORDEN ECD/866/2024, de 25 de 
julio) establece la atención a las diferencias 

individuales, orientación y tutoría. 
Las adaptaciones curriculares significativas, 

son concreciones personalizadas a un 
alumno/a en cuestión. Se trata de 

actuaciones específicas con el Alumnado 
con necesidades educativas especiales. 




